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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

No. M-SAMC-004-2026 

 
1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 

EL MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ (BOYACÁ), cuya sede principal se encuentra ubicada en la Calle 18 # 4 - 53, Secretaria de 
compras Públicas y abastecimiento estratégico. Edificio Municipal de Moniquirá – Boyacá. 

2. LUGAR DE CONSULTA 
 

El municipio de MONIQUIRÁ (BOYACÁ) atenderá a los interesados en el proceso de contratación en la Calle 18 # 4-53, 
Secretaria de compras Públicas y abastecimiento estratégico. Edificio Municipal de Moniquirá – Boyacá y/o a través del 
SECOP II. 
 
La anterior dirección servirá igualmente para que los proponentes presenten los documentos en desarrollo del proceso de 
contratación. 
 
La correspondencia de ser entregada a través del SECOP II.  

 
3. PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato será por 3 meses, plazo contado a partir del cumplimiento de los requisitos de forma, 
consagrados en el Artículo 39 de la Ley 80 de 1993, perfeccionamiento, ejecución y pago consagrados en el Artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993, Articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 y Articulo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

La modalidad de selección del contratista es SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
 

5. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES A ADQUIRIR. 
 
"CONSTRUCCION, ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA VIA DE ACCESO Y DE LA PLAZA DE FERIA DE GANADO 
DEL MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ BOYACÁ" 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR: 
 

El proponente que resulte adjudicatario del contrato, se compromete a cumplir con las condiciones de plazo, lugar de 
ejecución, personal mínimo solicitado y demás condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y documentos de estudios 
previos, así como a las especificaciones técnicas y obligaciones que se describen a continuación: 

PROYECTO: 
"CONSTRUCCION, ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA VIA DE ACCESO Y DE LA PLAZA DE FERIA DE GANADO DEL MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ 

BOYACÁ" 

Nº 
ÍTEM DE 
PAGO 

ESPECIFICACIONES  
DESCRIPCIÓN ITEM UND. CANTIDAD 

GENERAL PARTICULAR 

1.0 PRELIMINARES       

1.1 2.01.62      LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO DE OBRA ARQUITECTÓNICA M2 321,05 

1.2 3.13.14      
DEMOLICIÓN OBRAS EN CONCRETO REFORZADO, INCLUYE CARGUE Y RETIRO DE SOBRANTES CON 
ACARREO LIBRE HASTA 5 KM.). 

M3 5,28 

1.3 3.01.05     DESMONTE Y TRASLADO DE ESTRUCTURAS METÁLICAS. ( INCLUYE CARGUE Y DESCARGUES) KG 72,75 

1.4 A.P.U.1     DESMONTE ESTRUCTURAS EN MADERA ML 16,00 

1.5 2.01.43      DESMONTE DE ADOQUÍN PREFABRICADO. (INCLUYE RETIRO Y ACARREO LIBRE HASTA 5 KM.) M2 21,75 

SUBTOTAL   

2.0 
CORRALES, CUARTO DE BÁSCULA Y 

BASCULA 
      

2.1 2.02.15     EXCAVACIÓNES MECANICAS Y CORTES EN MATERIAL COMÚN (INCLUYE ACARREO LIBRE HASTA 5 KM.) M3 41,33 

2.2 2.01.70     EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL COMÚN M3 4,58 

2.3 3.03.15     
RELLENO CON MATERIAL DE AFIRMADO COMPACTADO RANA Y/O VIBROCOMPACTADOR. (INCLUYE 
ACARREO LIBRE HASTA 5 KM.) 

M3 14,98 

2.4 2.02.10     CONCRETO PARA ZAPATAS DE 21 MPa (3000 PSI) + FORMALETA MADERA M3 0,58 

2.5 2.02.13     CONCRETO PARA VIGA DE AMARRE 21 MPa (3000 PSI) SECCION RECTANGULAR  M3 3,32 

2.6 2.03.01     COLUMNAS Y PEDESTALES EN CONCRETO DE 21 MPa - (3000 PSI), H < 3.00 M. (FORMALETA MADERA) M3 4,27 

2.7 2.03.29     VIGA AÉREA EN CONCRETO DE 21 MPa - (3000 PSI). M3 0,90 

2.8 2.04.05     DINTELES EN CONCRETO DE 15 X 20 CM. DE 17.5 MPa - (2500 PSI). (INCLUYE REFUERZO). ML 5,20 

2.9 2.02.20      LOSA MACIZA PARA CIMIENTO EN CONCRETO DE 21 MPa (3000 PSI) H = 20 CM. M2 22,16 
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2.10 2.02.35     SUMINISTRO, FIGURADA Y AMARRE DE ACERO DE 420 MPa (60000 PSI) KG 672,51 

2.11 2.04.25     MURO EN LADRILLO PRENSADO MACIZO E = 0.12 M. (TIPO SANTA FE O SIMILAR) M2 52,24 

2.12 2.02.25     SOLADO EN CONCRETO ESPESOR E=0.05M. 14 Mpa (2000 PSI) M2 8,80 

2.13 3.08.23     CONCRETO ESTRIADO RAMPAS 17.5 Mpa - (2500 PSI) M2 8,80 

2.14 A.P.U.2     
SUMINISTRO E INSTALACIÓN TUBO ESTRUCTURAL REDONDO D=3" (INCLUYE ANTICORROSIVO Y 
PINTURA) 

ML 772,60 

2.15 2.08.33     
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PERFILERIA METALICA PARA ESTRUCTURA DE CUBIERTA DE 
EDIFICACIONES. DIMENSIONES Y CALIBRES SEGÚN DISEÑO 

KG 56,90 

2.16 2.08.25     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA TIPO UPVC M2 21,47 

2.17 2.08.04     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CANAL PVC DE AGUAS LLUVIA (REF. AMAZONAS O SIMILAR). ML 5,00 

2.18 2.08.03     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BAJANTE PVC DE AGUAS LLUVIA. (REF.AMAZONAS O SIMILAR) ML 3,20 

2.19 2.10.01     
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE ACOMETIDA AÉREA. CONEXIÓN DESDE RED 
TRENZADA DE B.T., BAJANTE HACIA EQUIPO DE MEDIDA EN TUBO IMC DE 1" 

UND 1,00 

2.20 2.10.39     
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GABINETE PARA EQUIPO DE MEDIDA BIFÁSICO SOBREPUESTO. 
INCLUYE CONTADOR DE ENERGÍA ELECTRONICO BIFASICO 5 A 100 AMP 

UND 1,00 

2.21 2.10.90     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC CONDUIT DE 1/2". (TIPO PESADO - DB). ML 30,00 

2.22 2.10.101     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA EMT DE 1 1/2" ML 15,00 

2.23 2.10.105     
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SALIDA COMPLETA PARA TOMACORRIENTE MONOFÁSICO, EN 
CALIBRE 12 AWG Y DUCTO PVC DE 1/2". (INCLUYE APARATO). 

UND 4,00 

2.24 2.10.136     
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SALIDA COMPLETA PARA INTERRUPTOR SENCILLO EN CALIBRE 12 
AWG Y DUCTO PVC 1/2 " (INCLUYE APARATO) 

UND 2,00 

2.25 2.10.178     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANEL LED CUADRADO DE SOBREPONER DE 24 W UND 4,00 

2.26 2.10.216     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BREAKER TERMOMAGNÉTICO BIPOLAR ENCHUFABLE DE 2 X 50 AMP. UND 6,00 

2.27 2.10.243     
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DE UN ELÉCTRODO DE CU X 2.44 M. 
(INCLUYE CAJA DE INSPECCIÓN PLÁSTICA DE 30 X 30 CM. Y CONECTOR DOBLE TORNILLO). 

UND 1,00 

2.28 2.12.09     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SALIDA DE AGUA FRÍA EN TUBERÍA PVC DE 1/2" T.P. UND 12,00 

2.29 2.15.13     
SUMINSITRO E INSTALACIÓN DE VENTANA CORREDIZA EN ALUMINIO. (INCLUYE VIDRIO DE 5 MM. Y 
HERRAJES) 

M2 3,60 

2.30 A.P.U.3     SUMINISTRO E INSTALCIÓN DE BÁSCULA GANADERA + CORRALEJA 1500KG UND 1,00 

2.31 3.13.24     SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MALLA ELECTROSOLDADA KG 263,12 

2.32 2.15.06     
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA EN LÁMINA CAL. 18. (INCLUYE ANTICORROSIVO). (NO 
INCLUYE CERRADURA) 

M2 10,00 

2.33 3.08.22     SUMINISTRO E INSTALACIÓN ADOQUÍN DE ARCILLA PEATONAL 10 X 6 X 20 CM (NTC 3289) M2 12,72 

SUBTOTAL           

3,0 VÍA DE ACCESO       

3,1 3.01.08     LOCALIZACION Y REPLANTEO TOPOGRÁFICO PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL KM 0,06 

3.2 2.02.15     EXCAVACIÓNES MECANICAS Y CORTES EN MATERIAL COMÚN (INCLUYE ACARREO LIBRE HASTA 5 KM.) M3 188,10 

3.3 3.01.02     CONFIGURACIÓN Y COMPACTACIÓN SUBRASANTE CBR=95% PARA VIAS M2 342,00 

3.4 3.04.07     
SUMINISTRO, EXTENDIDA Y COMPACTACIÓN DE MATERIAL SELECCIÓNADO PARA SUBBASE 
GRANULAR (INCLUYE ACARREO LIBRE HASTA 5KM) (**) 

M3 164,16 

3.5 3.05.01     CONCRETO PARA PAVIMENTO RIGIDO 24.5 MPa - (3500 PSI). (INCLUYE CORTE Y SELLO DE JUNTAS). M3 51,30 

3.6 3.10.12     SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE ACERO DE REFUERZO 60000 PSI 420 MPA KG 134,51 

 

 
7. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 

 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y condiciones señaladas en el 

Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las establecidas en documento adicional aplicable al Proceso 

de Contratación, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

 

1. Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un porcentaje no inferior al quince por 
ciento (15%) de acuerdo con el personal del contratista de obra destinado a la ejecución del contrato. En todo caso, [el 
cinco por ciento (5%), %) de la mano de obra no calificada de la región serán mujeres. 
 
Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos domiciliados por al menos el último 
año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, en el municipio o los municipios donde se ejecutará el contrato. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada 
en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato imposibiliten vincular el porcentaje 

anteriormente previsto, será posible contratar personal del departamento en donde se desarrolla el contrato. 

 

Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite su debida diligencia, 

mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación mínima del personal requerido para la ejecución 

del contrato. 

2. Destinar a la ejecución del contrato en un porcentaje del cinco por ciento (5%), la provisión de bienes o servicios por 
parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos: población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, 
personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional: víctimas de 
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conflicto armado interno, mujeres cabeza de hogar, los adultos mayores, las personas en condición de discapacidad, 
así como la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre 
otros definidos así por la Ley o la jurisprudencia, de esta manera. 
 
El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberán mantenerse durante toda su 
vigencia en el porcentaje mínimo establecido en este numeral, so pena del incumplimiento contractual.  
 
El supervisor o Interventor, hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante la ejecución 
del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. Para estos efectos, el contratista 
presentará la documentación respectiva que acredita la condición de los sujetos mencionados incorporados a la 
ejecución del contrato y la forma en la que participarán durante la ejecución del contrato. El cumplimiento de esta 
obligación deberá probarse ante el Interventor dentro de los diez (10) días hábiles siguientes contados a partir del acta 
de inicio. 
 
Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de discapacidad, adultos 
mayores, población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas 
en proceso de reintegración o reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, la condición de población 
en pobreza extrema se constatará en las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales (Sisbén IV) y la condición de víctima de conflicto armado y de desplazados por la violencia deberá 
demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV, en los términos del Decreto 1084 
de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre definida en esta cláusula deberá 
ser acreditada por el contratista de conformidad con lo determinado por la Ley y la jurisprudencia en ausencia de norma 
aplicable. 

3. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
4. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en los Documentos 

del Proceso de Contratación.  
5. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el Pliego de Condiciones y 

demás Documentos del Proceso. 
6. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto 

del Contrato o sobre sus obligaciones. 
7. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos emitidos por la entidad 

competente (cuando aplique intervenciones).  
8. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los plazos acordados con la 

Entidad.  
9. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato.  
10. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.  
11. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la oferta.  
12. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de los riesgos 

existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 
13. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier 

tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  
14. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud Ocupacional y Seguridad 

Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus 
campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado 
de los elementos de protección personal (EPP). 

15. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de 
accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad 
extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus 
representantes legales, socios o accionistas.  

16. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones tributarias y ambientales 
que le correspondan de acuerdo con su labor. 

17. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento del inicio de investigaciones 
penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 
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18. [Incluir cuando en el proceso de contratación se entreguen estudios y diseños] El contratista declara y acepta que el 
diseño entregado por la entidad ha sido analizado exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad de las 
condiciones de la obra contratada. En consecuencia, el contratista considera que el diseño entregado es idóneo y 
adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra contratada por la entidad. 

19. Incluir cuando el Contratista haya diligenciado el Formato 14 – Factor de calidad criterios adicionales ambientales y 
sociales y haya obtenido el respectivo puntaje] El contratista se compromete a realizar durante toda la ejecución del 
contrato las siguientes actividades:  
 

[La entidad deberá indicar aquí las actividades a las que se comprometió el proponente adjudicatario mediante el Formato 

14 – Factor de calidad criterios adicionales ambientales y sociales descritos en el numeral 4.2.4 del Documento Base] 

20. [Incluir cuando el Contratista haya diligenciado la Opción 1 Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional] El Contratista se compromete a adquirir los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal en el 
numeral 4.3.1 del documento base.  En consecuencia, el Contratista debe adquirir los bienes que se encuentren en el 
Registro de Productores de Bienes Nacionales durante la ejecución del contrato.  

21. [Incluir cuando el contratista haya diligenciado la Opción 1 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional] Informar al interventor o al supervisor del contrato, según corresponda, la fecha de adquisición de los 
bienes nacionales relevantes para que este verifique que fueron obtenidos durante la vigencia del Registro de Productores 
de Bienes Nacionales correspondiente. 

22. El contratista en caso en que, en el lugar de la ejecución de la obra evidencia la presencia de grupos étnicos deberá 
informar a la entidad su presencia con el fin de no vulnerar el derecho a la consulta previa de acuerdo con la ley 21 de 
1991, convenio 169 de la OIT y demás normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan 

23. [Incluir las obligaciones que considere la Entidad Estatal]. 
 

[Incluir el siguiente parágrafo en caso de que se ofrezcan bienes nacionales relevantes] Parágrafo: En caso de que el 

Contratista incorpore bienes nacionales relevantes durante la ejecución del contrato, quedará exento de cumplir con las 

obligaciones relacionadas con su utilización cuando ocurra alguno de los siguientes supuestos: 

i) El bien nacional relevante no esté registrado en el Registro de Productores Bienes Nacionales al momento de 
su adquisición.  

ii) Los proveedores existentes no tienen la capacidad de suministrar el bien nacional relevante. 
iii) El proveedor incrementa significativamente los precios del bien nacional relevante, por ausencia de otros 

proveedores que estén registrados en el Registro de Productores de Bienes Nacionales o sin que exista una 
justificación por condiciones de mercado, dificultando de manera grave la ejecución del contrato.  
 

Para estos efectos, las partes deberán agotar las siguientes actuaciones para que se configure el evento eximente de 

responsabilidad: 

a) El Contratista comunicará al supervisor o interventor del contrato la ocurrencia de uno de los supuestos 
eximentes de responsabilidad dentro de los tres (3) días contados a partir de su ocurrencia, incluyendo la 
información con soportes o documentos, y demás detalles que fueran pertinentes sobre su acontecimiento.  

b) La Entidad Estatal por medio del supervisor o interventor del contrato informará dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recibida la comunicación del Contratista, si efectivamente se 
configura o no uno de los supuestos definidos en este numeral. 

c) En el evento que se compruebe la ocurrencia de uno de estos supuestos, la Entidad Estatal verificará si es 
posible que el Proponente adquiera un bien de características técnicas iguales o superiores que se encuentre 
en el Registro de Productores de Bienes Nacionales. En caso de que sea viable le informará al Contratista el 
bien nacional relevante que deberá adquirir durante la ejecución del proyecto.  

d) En caso de que no sea posible adquirir un bien de características técnicas iguales o superiores para el 
cumplimiento del contrato, se configurará el evento eximente de responsabilidad.  

 
7.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 

 
a) Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un porcentaje no inferior al diez por 

ciento (10%), de acuerdo con el personal del contratista de obra destinado a la ejecución del contrato. Para efectos de 
esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos domiciliados por al menos el último año, contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso, en el municipio o los municipios donde se ejecutará el contrato. En caso de 
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modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 
Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato imposibiliten vincular el porcentaje 
anteriormente previsto, será posible contratar personal del departamento en donde se desarrolla el contrato. 
Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite su debida diligencia, 
mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación mínima del personal requerido para la ejecución 
del contrato. 

b) Garantizar la calidad de los insumos a instalar en la ejecución de acuerdo a las especificaciones técnicas exigidas por 
la entidad. 

c) Los productos que puedan llegar a ser rechazados por la Supervisión serán reemplazados dentro del día siguiente al 
recibo de los mismos y de la solicitud escrita efectuada por el supervisor del contrato.  

d) El contratista se obliga a garantizar el personal, maquinaria y equipo ofertado para el desarrollo del proceso constructivo.  
e) Se cumplirá con el cronograma de obra presentado y aprobado por la supervisión del desarrollo contractual. 
f) Informar y acordar cualquier cambio que se deba hacer dentro del proceso constructivo para garantizar el cumplimiento, 

seguridad y calidad de la obra. 
g) Entregar informe final donde se relacione de manera detallada las obras ejecutadas. 
h) Cumplir con los componentes y especificaciones técnicas solicitadas. 
i) Cumplir con los planes y contingencias que se desarrollen en el marco de la ejecución de la obra. 
j) Garantizar la logística necesaria para la correcta ejecución de la obra. 
k) Garantizar la disponibilidad en un horario de 07:00 am a 05:00 pm de lunes a sábado en jornada continua o cuando se 

requiera de acuerdo con el proceso constructivo. 
 

8. LA FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL LUGAR Y FORMA 
DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA. 

 
La fecha y hora límite en la cual los interesados deberán presentar su oferta es la establecida en la plataforma la Plataforma 
SECOP II y la presentación de las ofertas se deberá realizar a través de la plataforma SECOP II de conformidad con la Guía 
para presentación de ofertas a través de la plataforma SECOP II. 
 
En caso de indisponibilidad de la plataforma debidamente certificada por Colombia Compra Eficiente se aplicará el protocolo 
de indisponibilidad establecido por la ACP- CCE. 
 
Las demás condiciones, detalles y particularidades de la presentación de las ofertas se encuentran definidas en el numeral 
correspondiente del pliego de condiciones. 

9. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 
El valor estimado del contrato es de TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y DOS PESOS CON QUINCE CENTAVOS. ($ 319.771.182,15) M/CTE., el cual es el valor estimado previamente 
en los estudios de mercado, y respaldado según certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por la Secretaría de 
Hacienda del Municipio de MONIQUIRÁ. 

10. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL. 
 

El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las Ofertas de bienes y 
servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de 
Contratación, serán tratados como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la 
industria nacional:  

Acuerdo Comercial ¿Vigente? 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de contratación 

superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratació

n 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

  Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile Si Si No No No 

México Si No No No No 
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Perú Si Si No No No 

Canadá Si No No No No 

Chile Si Si No No No 

Corea Si No No No No 

Costa Rica Si Si No No No 

Estados Unidos Si Si No No No 

Estados AELC Si Si No No No 

México Si No No No No 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

Si No Si No No 

Guatemala Si Si Si 38 No 

Honduras Si No No No No 

Unión Europea Si Si No No No 

Israel Si No No No No 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte 

Si Si No No No 

Comunidad Andina  N/A N/A   

 

NOTA: Si la presente convocatoria llegara a limitar a las MiPymes, no se debe tener en cuenta el acuerdo comercial 
con Guatemala, ya que se aplicaría la excepción 14 (Las convocatorias limitadas a MiPymes).  

Algunos Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas con el fin de dar el tiempo suficiente a 
los interesados para preparar sus propuestas. Los Documentos del Proceso deben establecer, en su Cronograma, el espacio 
suficiente para cumplir con esta obligación.  

Los Acuerdos Comerciales establecen estos plazos en días calendario. Este plazo debe contarse a partir de la fecha de la 
publicación del aviso de convocatoria y hasta el día en que vence el término para presentar ofertas en el respectivo Proceso 
de Contratación. 

 Plazo general 
Plazo Bienes y Servicios de 

características Técnicas 
Uniformes 

Plazo cuando 
hay 

publicidad en 
el Plan Anual 

de 
Adquisicione

s 

Alianza Pacífico 30 días 10 días 10 
días Canadá 40 días 10 días 10 
días Chile 10 días 10 días 10 
días Corea 40 días 13 días 10 
días Costa Rica 40 días 10 días 10 
días Estados AELC 40 días 10 días 10 
días Estados Unidos 40 días 10 días 10 
días Unión Europea 30 días 10 días 10 
días Israel 40 días 10 días 10 
días México 40 días N/A 25 
días  

Debe señalarse que, cuando un Proceso de Contratación está cubierto por más de un Acuerdo Comercial, la Entidad Estatal 
debe establecer en el Cronograma un plazo para la preparación y presentación de las ofertas mayor o igual al plazo más largo 
contemplado en los Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de Contratación. Esto con el fin de cumplir con los 
compromisos previstos en los Acuerdos Comerciales relacionados con este tema. 

En todos los casos donde aplique los acuerdos comerciales y el trato nacional por reciprocidad, la Entidad Estatal debe 
otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que da a los bienes y servicios nacionales y en consecuencia dar 
a esas ofertas el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el 
artículo 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 de 2015 

11. VALORES A PARTIR DE LOS CUALES SON APLICABLES LOS ACUERDOS COMERCIALES. 
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 Acuerdo comercial Entidades Estatales del nivel municipal  

 
Alianza 
 Pacifico 
  

 
Chile  
Perú  

Bienes y servicios 

 $200.000 DEG                    $741.516.000 COP 

Servicios de construcción 

$5.000.000 DEG              $18.537.900.000 COP 

Chile 

Bienes y servicios 

$200.000 DEG                    $741.516.000 COP 

Servicios de construcción 

$5.000.000 DEG              $18.537.900.000 COP 

Estados AELC 

Bienes y servicios 

$200.000 DEG                    $741.516.000 COP 

Servicios de construcción 

$5.000.000 DEG              $18.537.900.000 COP 

 Costa Rica 
  
  

Bienes y servicios 

$552.000 DEG                    $2.046.584.160 COP 

Servicios de construcción 

$7.777.000 DEG              $28.833.849.660 COP 

Triángulo 
Norte 
  

El Salvador Límite inferior del valor de la menor cuantía de 
la Entidad Guatemala 

Unión Europea Reino Unido e 
Irlanda del Norte 

Bienes y servicios 

$200.000 DEG                    $741.516.000 COP 

Servicios de construcción 

$5.000.000 DEG              $18.537.900.000 COP 

Israel Bienes y servicios 

$250.000 DEG                    $926.895.000 COP 

Servicios de construcción 

$5.000.000 DEG              $18.537.900.000 COP 

 
Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Por esto el proceso de Contratación adelantado con objeto “CONSTRUCCION, ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA 
VIA DE ACCESO Y DE LA PLAZA DE FERIA DE GANADO DEL MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ BOYACÁ". por valor de 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS. ($ 319.771.182,15) M/CTE., se adapta al acuerdo comercial firmado por Guatemala y la Decisión 439 
de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

12. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME. 

El presente proceso no es objeto de limitación. 

Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a Mipyme a través de la Plataforma SECOP II. 
Asimismo, los interesados deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, para cual diligenciarán el Formato dispuesto en la 
convocatoria– Acreditación de Mipyme y aportarán los soportes requeridos para que proceda la limitación de la convocatoria 
a Mipyme. En caso de que la condición de Mipyme se pruebe con la presentación del RUP, en los términos contemplados en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, no será necesario presentar el formato indicado.  

El proceso será limitado con mínimo 2 solicitudes de limitación de conformidad con Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias 
limitadas a Mipyme. Del decreto 1082 de 2015. 
 
13. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
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CONTRATACIÓN 
 
Bajo los parámetros establecidos en las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 podrán participar en el presente proceso contractual, 
todas las personas naturales o jurídicas, en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal), que dentro de su 
actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del presente proceso contractual y además cumplan con 
todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.  
 
Los requisitos habilitantes y los criterios de evaluación, así como la forma de acreditarlos, se encuentran señalados en el 
respectivo pliego de condiciones.  
 
14. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN 
 
En el presente proceso de contratación no hay lugar a precalificación, atendiendo a que su objeto no obedece a un Concurso 
de Méritos. 

 

15. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
 
 

Actividad Fecha Lugar Norma 

Publicación del 
aviso de 
convocatoria 
pública 

12 de mayo del 
2026 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 

Publicación 
estudios y 
documentos 
previos 

12 de mayo del 
2026 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 

Publicación del 
proyecto de pliego 
de condiciones 

12 de mayo del 
2026 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 

Plazo para 
presentar 
observaciones al 
proyecto de pliego 
de condiciones 

21 de mayo a las 
8:00 a.m 

SECOP I; [Correo 
electrónico] o en 
[ciudad], en la 
[dirección de la 
Entidad] , asunto: 
Observaciones 
Pliego de 
Condiciones 
Proceso de 
Contratación 
[número del 
Proceso de 
Contratación] 

Dto. 1082/15 art. 2.2.1.1.2.1.4. 

Respuesta a 
observaciones y 
sugerencias al 
proyecto de pliego 
de condiciones 

21 de mayo del 
2026 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 

Plazo para 
manifestación de 
interés de limitar la 
convocatoria a 
Mipymes 

21 de mayo a las 
4:00 pm 

SECOP II Dto. 1082/15 art. 2.2.1.2.4.2.2. 

[La Entidad Estatal 
debe recibir estas 
solicitudes por lo 
menos un (1) día 
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hábil antes de la 
apertura del 
Proceso de 
Contratación]  

Expedición y 
publicación del 
acto administrativo 
de apertura del 
proceso de 
selección 

22 de mayo del 
2026 a las 05:00 
pm 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 

Publicación del 
pliego de 
condiciones 
definitivo 

22 de mayo del 
2026 a las 05:00 
pm 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 

Plazo para 
manifestación de 
interés 

27 de mayo a las 
05:00 pm 

SECOP II Término no mayor a tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha de apertura 
del Proceso de Contratación. Dto. 
1082/15 art. 2.2.1.2.1.2.20. 

Realización del 
sorteo 

n/a [La Entidad incluirá 
el sorteo si opta  
por continuar el 
proceso  con diez 
(10) interesados] 

Dto. 1082/15 num. 2 art. 2.2.1.2.1.2.20. 

Publicación de la 
lista de 
precalificados 

n/a [Enlace SECOP I] Dto. 1082/15 num. 3 artículo 
2.2.1.2.1.2.20. 

[Audiencia de 
asignación de 
riesgos] *Opcional 

n/a [ciudad], en la 
[dirección de la 
Entidad]  

A solicitud de solicitud de cualquiera de 
las personas interesadas en el proceso 
se celebrará una audiencia con el objeto 
de precisar el contenido y alcance de 
los pliegos de condiciones L. 80/93 art. 
30. 

 

Presentación de 
observaciones al 
pliego de 
condiciones 

25 de mayo del 
2026 hasta las 
6:00 pm 

Ver sección de 
comunicaciones 
de los pliegos de 
condiciones. 

Fecha definida por la Entidad. 
 

 

Respuesta a las 
observaciones al 
pliego de 
condiciones  

26 de mayo a las 
5:00 pm 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 
 

Plazo máximo para 
la expedición de 
Adendas 

26 de mayo a las 
6:00 pm 

SECOP II Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.2.2.1.  
 

Fecha de cierre 
[presentación de 
ofertas] 

29 de mayo a las 
11: 00 am 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 
 

SECOP II 
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Informe de 
presentación de 
ofertas /Diligencia 
de apertura de las 
ofertas 

29 de mayo a las 
11: 10 am 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 
 

Publicación del 
informe preliminar 
de evaluación  

01 de junio a las 
6:00 pm 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 
 

Traslado para 
observaciones al 
informe de 
evaluación de las 
ofertas (plazo 
máximo para 
presentación de 
subsanaciones)  

hasta el 4 de 
junio del 2026 a 
las 6:00 pm 

SECOP II L. 1882/18 art. 1 
 

Publicación del 
informe final de 
evaluación de la 
oferta 

5 de junio del 
2026 

SECOP II L. 1882/18 art. 1 
 

Audiencia de 
adjudicación 
*opcional por la 
Entidad hacerlo en 
audiencia 

N/A [ciudad], en la 
[dirección de la 
Entidad]  

Fecha definida por la Entidad. 
 

 

Publicación acto 
administrativo de 
adjudicación o de 
declaratoria de 
desierto 

5 de junio del 
2026 

SECOP II Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.1.7.1. 
 

Firma del contrato 9 de junio del 
2026 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 
 

Entrega de 
garantías de 
cumplimiento y 
responsabilidad 
civil 
extracontractual  

2 días habiles 
siguientes a la 
firma del 
contrato 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 
 

Aprobación de 
garantías 

2 días habiles 
siguientes a la 
presentacion de 
las garantías. 

SECOP II Fecha definida por la Entidad. 
 

 

16. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: 
 
Los documentos del proceso se podrán consultar en la página web del Portal Único de Contratación, dirección  
http://www.contratos.gov.co. SECOP II. y en la dirección ubicada en la Calle 18 # 4 - 53, Secretaria de compras Públicas y 
abastecimiento estratégico, ubicada en piso 2º de la Alcaldía del Municipio de MONIQUIRÁ 
 

17.  VIGILANCIA Y CONTROL CIUDADANO:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y en la ley 850 de 2003, el presente proceso, así como 
el contrato que como consecuencia de su trámite se suscriba, podrán ser objeto de la vigilancia y control ciudadano. 

http://www.contratos.gov.co/

